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Articulo 1.* Las leyes obligarán en la Península, la-
as Baleare. y Canarias, á loe veinte días de au promul-
gación si en ella' no se dispoilese otra costa, le entien-
de hecha la promulgación el día que termina la inmer-
sien de la ley en la Gacela oficial.

Art. 2.* La ignorancia de las leyes no excuma de su
eumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, al
so dispuaieren /o contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto Inatruccidn de 54 de Enero de zgos
Articulo 23. Las Corporaciones provinciales y mu-

nicipales abonarán, en primer termino, al Notario 6 No-
tarios que autoricen las subastas, los derechos por ellos
devengados y loa suplementos adelantados por lot mis-
mo:y:ad como loe derecho: de inserción de los anuncios
es los perlodicos oficiales, cuidando de reintegrarse del
mutante, si lo hubiere, del importe total de loa referi-
ea gastos, de cuyo cargo non, con arreglo lo dispuesto

ea la regla 8. 11 del art. 8.°

SUSCRIPCIÓN PARTICULAR

CieRDOS 	 'esetat 	 KIIEKA na 025P.134313A Pesetas

Un mea. • 	 . 3	 Un mea.
Trimeatre. . • . 8 25 Trimestre.
Seis mete.. 	 16 50 Seis meses.
Un ano. . 	 . 33 	 Un zu. .

Allímr0 ifteliO. 40 Billitsmat dpiC6ica.

La aúlles todos los ORE, excepto loa dominaos.

NOTA IMPORTANTE.—Inamedizttaratente que los
tatuen Alcalde. y Secretarios reciban este BOLzTIN dis-
pondrán que se fije un ejemplar en el sitie de costum-
bre, donde permaneced huta el recibo del n6znero si-
guiente.

PROVINCIA DE GORDOBA 1Franqueo!
ü o ncertado

11111111~1~4~~~a~ammummummumaga~aemammumanam

Las leyes, ardeneß y anuncios que Se wanden publi-
can en los Boletines Anales se han de remitir al Jefe
político respectivo, por cuyo conducto se pasarán II löl
editoree de los mencionado. periódicos.

4 	 t Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de iba). 11 25

	

. 22 50 	 Los sofiones Secretario. cuidarla, bajo au saga estro-
, 45 cha responsabilidad, de conservar los números de cate

%arrua, coleccionados para au encuadernación, que de-
beri verificarse al final de cada año.

ADVERTENCIA.—Conforme con la condición
4. b` del pliego que ha servido de base para la su-
basta, no se Insertará ningún edicto 6 anuncio
que sea ä instancia de parte sin que abonen los
interesados el importe de su publicación 6 ga-
ranticen el pago, ä razón de 25 céntimos de pe-
seta por línea &parte de ella, u la venta de 4-
meros sueltos ä 40 céntimos de peseta.

PARTE OFICIAL
Presidencia del Consejo de ilinistros

S. M. el RZY Don Alfonso XIII (que
Dios guarde), S. M. la REINA Dofia Vic-

toria Eugenia y SS. AA. RR. el Prínci-
pe de Asturias Infantes, continúan sin
novedad en su importante *alud.

De igual beneficio diefrutan laa dermis
personas de la Augusta Real Familia.

((Gaceta> 26 de Junio 1916).

GOBIERNO CIVIL
DE LA

PROVINCIA DE CORDORA

Núm. 2.414
Seoretarís.—Negociado 2. 0

Miami di" ci.
Publicada en el Borarnal OviciAi. de la

provincia, correspondiente al dia 28 del
actual, la Real orden dictada por el Mi-
nisterio de la Gobernación en 21 del mis-

mo mes, por la que se dispone la reno-
vación parcial de la Junta de Gobierno y
Patronato de Médicos titulares, llamo /a
atención de loa l'Acotes Alcaldes de la
P rovincia, para que ä su vez lo hagan de
los setores Subdelegados de Medicina y
Facultativos titulares del ramo, acerca de
cua nto al efecto se dispone en la citada
Real orden y Ordenanza aprobada por la
Real orden de 10 -de Noviembre de
1906, publicada en la Gaceta de Madrid
del dia 13 de dicho mes y año.

Compromisarios en cada partido judicial
se verificaran el día 9 de Julio próximo,
y la de los cinto vocales propietarios y
cinco suplentes por los Compromisario.,
el día 16 de dicho mes, en este Gobierno
civil.

Córdaba 24 de Junio de 1916.—El Go- cien de Correos, el pliego certificado que
bernador, Agustín de la Serna. ' 	 contenga su instancia y los expresados

I documentos y trabajos.
iEi die que los aspirantes deban pre-

sentarse al Tribunal para dar comienzo á
Ilos ejercicios entregar:in al Presidente un
1 trabajo de investigación 6 doctrinal pro-

pio y el programa de la asignatura, re-
! quisitoa ein los cuales no podrán ser ad-
lmitidos á tomar parte en las oposiciones.
i 	 Este anuncio debed publicarse en los

1 
«Boletines oficiales» de las provincias y

/ en los tablones de anuncios de los esta-
! blecimientos docentes, lo cual se advierte

para que las Autoridades respectivas dia-

)
l pongan desde luego que así se verifique ,

ii Madrid, 2 de Junio de 1916.—El Sub-
:
i secretagio, Rivas.
i

-(tGaceta, 15 Junio 1916).

I 	
REAL ORDEN

--

1 limo. Sr.: S. M. el Rey (q. a g.) ha
Itenido á bien disponer, de conformidad

1 con lo previsto en el Real decreto de 80
lAbril de 1915, se anuncie en el turno

I
de concurso de traslado la provisión de

i la Citedra de Lengua y Literatura cas-
i tellana del Instituto general y técnico de;
1 Cácerera entre Catedriticos de la mis-
! ma asignatura y Auxiliares comprendí-

SURELL.
Sefior Subsecretario de este Ministerio.

Subseotetaría
Se halla vacante en el instituto gene-

ral y técnico de Cáceres, la plaza de Ca-
tedrático numerario, de la asignatura de
Lengua y Literatura Castellana, que ha
de proveerse por concurso de traslado,
conforme ä lo dispuesto en el Real decre-
to de 30 de Ab, il de 1916 y Real orden
de esta fecha.

Pueden optar ä la traslación loa Cate-
dráticos numerarios del mismo grado de
enseñanza que desempeñen 6 hayan des-
empeñado asignatura igual 1 la vacante y
loe Auxiliares comprendidos en el Real
decreto de 26 de Agosto de 1910.

Los aspirantes elevarán aus solicitudes
acompañadas de la hoja de servicios,
este Ministerio, por conducto y con in-
forme del Jefe del Establecimiento donde
sirven, precisamente dentro del plazo
Improrrogable de veinte días para los de
la Península, y quince más para los de
Canarias, 1 contar desde la publicación
de este anuncio en la eGaceta de Ma-
drid».

Este anuneio se publicará en loa »Bo-
letines oficialeß» de laß provincias y por
medio de edictos en todon loa Eatableci..

osKater›,siamusea

ticulo 7,0 del Reglamento de 8 de Abril dos en el Real decreto de 26 de Agosto
de 1910.

deA los aspirantes q ne residan fuera de De Real orden lo digo ä V. /. para en
Madrid les bastará acreditar, rneditnte conocimiento y efectos procedentes. Dios
recibo, haber entregado dentro del plazo guarde 1 V. I. muchos años. Madrid, 10
de la convocatoria, en una Administra- de Junio de 1916.

Las votaciones para Ja elección de

Ministerio de Instrucción Pública

Y BELLAS ARTES

Subsecretaria
En cumplimiento de /o prevenido en

el artículo 3, 0 del Real decreto de 14 de
Abrir último y Real orden de esta fecha,

Esta Subsecretaria ha dispuesto que se

i

anuncie para su, provisión, al turno de
oposición entre Auxiliares, la Cátedra de
Psicología, Lógica, Etica y Rudimentos
de Derecho del Instituto general y téc-
nico de Santiago, quedando agregada á
la de igual asignatura del de Cáceres,
anunciada 1 igual turno en la (Gaceta de
Madrid» de 26 de Abril último.

Para ser admitidos 1 estas oposiciones
se requiere tener lar condiciones exigidas
en e! Real decreto de 30 de Abril de

1915.
Los aspirantes presentarán sus solicitu-

des en este Ministerio en el improrroga-
ble término de dos meses, ä contar des •
de la publicación de este anuncio en la
«Gaceta de Madrid., acompañadas de los
documentos que justifiquen su capacidad
legal, pudiendo también acreditar los
mérltou y servicios ä que se refiere el ar-

sin más que este aviso.
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BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA

¡asiento° públicos de enseñanza de la Na- 1 sin dueño conocido foé hallado en las ; ral semejante ä la que se votó en 
Frau- extraordinario hasta el extremo de hebet

ción; lo eual se advierte para que las Au- proximidad es dela embarcdero del Paseo 1,- ele para hacer reglamentar la cantidad casi acaparado la total industria de fllet

que el presente.
Madrid, 10 de Junio de 1916.—El Sub • en el Negociado respectivo de la Secre- I pletannente al arbitrio de harineros y fa-

secretario ; Rivas. 	
tafia municipal, dentro del plazo de quin- 11 bricantes de pan la determinación del lí•

(«(oCeta) 22 Junio 1916). ce días, contados desde el en que se pu- 	 mite aprovechable de la cosecha necio-

DE ENCINAS REALES 	 cual sin que se haya solicitado su nevo • I q

. 	 e en los momentos actuales se nota un au-

toral de esta villa.
Certifico: que en el acta de la sesión

colebreda por dicha Junta en el día de Santolalla,caldo interino, Francisco 	 u

i 	

os de los salvados, con las cuales

16a el artíc ulo 26 d e la vigente ley Elec- msteno de Fomento 	 tancias alimenticias hace que la cantidad se fabrica pan de segunda calidad, y by

ecios Concejales electos por los distritos 	 De acuerdo con Mi Consejo de Minio- 	 .eancia de dinero que porel momento • tal, en donde s6 o se obtiene para lit a.
r 

el número de candidatos proclamados al 	 Vengo en autorizar al de Fomento pa- ' nes forzadas de tantos artículos, permite I y el 30 por 100 restante que conatitnyt

toridades respectivas dispongan que así , de la Ribera el die 20 del mes corriente, e panificable de la harina que del trigo ha , cas de harinas, dejando los molinos de

ee verifique desde luego sin más aviso Se 

anuncia al p6blico para que la persa • bla de obtenerse, no es menos cierto que piedra reducidos á necesidades mochete,

uien ertenezca pueda reclamarlo I no es posible ni conveniente dejar com- y puramente locales.
Como la transformación no se hizo de

golpe, sino poco a poco, se han creado

costumb . es completamente diversas y

lag en unas comarcas! se obtiene ens

I

huta municipal del Censo electoral Oeacese de is provincia
'
 transcurrido el

/ 	 d los hechos que ha venido destina a la panificación y si a la miele
i 	 Esto se vé tanto más claramente cuan- tina de primera que en gran parte ralle

ría y ä las fábricas de pastas para Bopi;

en otras las harinas de primera canee.

blique el presente edicto en el BoLETIN ; na

lución, se procedesä á la venta 	deaquél á poner en claro esa información, es que

g •

Núm. 2.423 	 en subaste pública, según previe ne

Don joaquln Roldán Arrabal, Secretario tículo 13 del Reglamento de 24 de Abril mento considerable en el consumo de yen el elemento de fabricación del 
pie

de la ¡unta municipal del Censo elec-

	

	 pan en toda la nación española y que to- de lujo, y by otras harinas Inferiste,
de 1905 para la administración y régi-

dos  loa fabricantes de este artículo están pero que representan todavía un a pro.

men de las reses mostrencas.

Córdoba 26 de Junio 
de 1916.—Ei Al- trabajando casi al máximum de au pro- l porción considerable; es decir, quena

hecho ue puede atribuirse bien son remolidos ni aprovechamientos lo ,

á que el enarec 	 dcimiento e otras subs- tensiv
hoy, en cump l imiento de lo que preeep

toral y con arreglo á lo que determina el

artículo 29 ele la misma, hau sido decla-

m
' 

de pan consumida como sustitutiva de cesas más extraordinarios, como el gee

REAL DECRETO 	 aquéllas es mayor, bie n á que la abran- ocurre en Madrid y en alguna otra coa.

que se expresaran en virtud á ser igual Iens 	 en Espana, debida á las exportacio-nificación un rendimiento de 50 por 100,

de vacantes que cubrir por cada uno de , ra que presente ä las Cortes un proyecto gastar algo más en la alimentación, bien : harinas de una claae inferior, no Be eta.

aus odis tritos lo sseñores siguientes: 	 de ley autorizando ä las Juntas de Sub- , las dos causas combinadas, que parece pies en fabricar panes de clase econ6mi.

sistenclas creadas por la Ley de 14 de

Febrero de 1915, para intervenir la fa-
bricación del pan y la clasificación de las
harinas en sus respectivas localidades.

Dado en San Ildefonso á veintldos de

Junio de mi t novecientos die.ciseis.
ALFONSO.

Distrito primero.—Secció n única

Don Juan Prieto Moreno, don José Na-

varro Arjona y don Mateo Reina Ruiz.

Distrito segunda—Secció n única

Don Juan Reina Ruiz, don José Prieto

Prieto (mayor), don Mariano Prieto Vera

ir don 'loan Hurtado Piqueras.
Y para que conste y remitir al iluittri-

ilmo señor Gobernador civil de la pro-

vincia para su inserción inmediata en el
1.0r.sene Ondee de la misma, expido la
presente con el visto bueno del señor

Presidente", en Encinas Reales a veinte y

cinco de Junio de mil novecientos diez y

seis.—Joaqu ín Roldán.—V.° B.°: Juan

Gonzilez.

CORDOBA

Núm. 2.417
Depositada en el Asilo de Madre de

Dios y San Rafael dos caballerías meno-
res que sin dueño conocido fueron halla-
das en la Huerta del Rey el día 20 del
mes coraiente, Be anuncia al público para
que la persona á quien pertenezcan pueda
reclamarles en el Negociado respectivo

de la Secretaría municipal, dentro del

plazo didljuince dfas, contados desde el
en qee se publique el presente edicto en

el BOLITIN OFICIAL de la provincia, trans-

currido el cual sin que se haya solicitado

éti devolución, se procederá á la venta de

aquellas en subasta pública, según pre-

viene el articulo 13 del Reglamento de

24 de Abril de 1905 para Itradministra-

citan y régimen de laa reses mostrencas.

Córdoba 26 de Junio de 1916.—E l Al-

calde InterIno, Francisco Santolalia.
Núm. 2.418

Depositado en el Asilo de Madre de

Dios y San Rafael un cerdo hembra que

AYUNTAMIENTOS

El Ministro de Fomento,
Rafael Gasset,

LAS CORTES

Se ha preocupado el Gobierno
tudiar, cual se ha hecho en otras

Ide es- un aprovechamiento intensivo de la co- 1 corriente, y por tanto, el trigo que le

1
, Beche. 	

1 moltura en Madrid, produce un panal

i
no, pero carísimo y poco alimenticio pi.El Parlamento francés, después de una ;

..durante cates difíciles circunstancia!, el 1 discusión Modelo de estudio del probe- ra la Corte, y un pan malo y nada bri'

modo y manera de aprovechar cuanto ! ma y hecha con el detenimieído y la com
i 	

to para la zona minera de Murcia, m-

alea posible la cosecha nacional de trigo. i petencia que en aquel Parlamento ea diéndose la diferencia en inútiles irle
I

acostumbra, llegó ä la solución de esta- t portes.

blecer como mínimum de rendimiento de 1 Es, pues, evidente, que semejante s.

harina panificable para la molienda del tado de cosas rió debe continuar lit

trigo, el 74 por 100. En esa forma se en- tiempo indefinido en estos momentos&

formación que había de durar hasta el 15 tendía y se estimó que el pan fabricado cavestía. Está bien que esos lujos 
y e3el

de Mayo sobre la posibilided de regla- i seria completamente blanco y que, sin gastos caprichosos se sostengan 
en cit.

mentar la clasificación de las harinas, y I embargo, reunirá ä más de condiciones 1 cuustanciaa 'normales de abuniancia,pa•

por consecuencia su cernido, para au- I de asimilación indiscutibles, mayor po- 1 ro no en ocasión como la present
e e

mentar su rendimiento panificable,  á fin 1 tencia de alimentación que el fabricado i que hay que procurar sacar todo 
el reo.

/ 	 Con fecha posterior y muy reciente se I tentación.
9 	 t•

1, dimiento posible I los elementos

sible la importación de trigos extran•

5

de procurar suprimir 6 reducir en lo po- con harinas de menor rendimiento.

I a alterado 	 aquella disposición y se ha í 	 Y evidentemente, es mucho mási6gi.

Por acuerdo de la Dirección General

de Comercio, Industria y Trabajo, y se-
gún anuncio publicado en la «Gacetas
de 28 de'Abrit último, se abrió una in-

ierma 	 h
co tratar de reglamentar estas C°

o como olecestabidbligatoria la propor- 	
911 2i°

Concurrieron a esa información no P0 	 establecido 	
1

cos fabsicantes y Cansarse de Comercio !. ción del 77 por 100, aun cuando se ha l daño para nadie, sin medidas 
viole&

openiéndose ä la medida proyectada; hecho constar al discutirla, que ya ese 1 antes que llegar ä las que como 
poliblei• -

otros, en menor número, mostrándose ;

ti
pan no sería un pan blanco como el que I estab.ece la ley dB Subsistencias 

de ,

i se consume en la mayoría de los pueblos de Febrero de 1915.

	

reterida infor- I, franceses, sino un verdadero pan del lla- 1 	 En ese mismo orden de considerad°.
• el be.

enisfortnes con ella,

Se completó después la

mación con una vlisita que practicaron ' mado de (munición».

los Ingenieros de la Dirección ä dos de 	 Por las razones antes expuestas, se ve

las principales fábricas establecidas en 1 claramente la imposibilidad de hacer en

men de este trabajo intor- das las comarcas, una regla se iante.mej 	'	 tachasComo resa 	
COSISIC33

dose en la fabriceció n de pan, mea
Madrid. 	 España de obligatoria ejecución para to- /

i con las de trigo en as
aparte dei'

mativo y de los estudios que en au con- En nuestra patria, hasta hace poco más 1 España; pero esta mezcla, al l'a 	 si

secuencia se hati practicado, se llega á la de veinte años, eran desconocidas en ab- 1 gunos casos en que en prePrcitliej
para

córtela:sajón 	 1 mitades se hace precisa
ción del pan de lujo, es lo aier'

de que si bien es dificil, y ca- enluto las fábricas de molturación por ci• 	 . 
r h

la '11—
,,,e a

i5

en Espana una medida de carácter gene- pués han ido adquiriendo un desarrollo 1 todos los demás ca sas es Puraule

r.

si pudiera ariadirae imposible, el adoptar iindros sistema Austro húngaro; pero des- ¡ 	 ' :o.

;

r lo más razonable. 	 ca' y si se exporta ä la sierra minera de

Partiendo de ese hecho innegable, y i Murcia, singularmente Cartagena, con lo

teniendo en cuenta U, dificultades cacha cual se comete el gran error económie

día mayores que se presentan y que este I de que esas harinas, que pesar de e

. Ministerio ha podido apreciar para abas 1 clase verdaderamente inferior se vende

11 tecer de trigo A la Nación, dada la situa- al precio de 44 pesetas los 100 kilos, la

! ci6n de los fletes y su carestía y la inse- i gan al punto de destino recargadas ea
i

guridad de los mares, ea evidente la ne- i 3,50 pesetas de portes, 6 sea a 47,501

l cesidad de dictar reglas que nos lleven á setas, que es casi el precio dala has:

tres, cabe, también el regulartz
peo de las harinas de centeno,
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REALES DECRETOS

Resultando vacante una plaza de Inge-

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-

les y Puertos, con categoría de Jefe de

Administración de tercera clase, por con

tinuar en situación de supernumerario

don Andrée Monche y Ríos; de confor-

midad con lo propuesto por el Ministro
de Fomento,

Vengo en nombrar en ascenso de es-

cala pera ocupar la expresada vacante, SI

don Juan Cris6stomo Trapote y Legeren.
Dado en Palacio á diecieeis de Junio de

mil novecientos dieciseia.
ALFONSO.

Ei Ministro de Fomento,

Ratael Gasset.

Resultando vacante una plaza de Inge-

niero Jefe del Cuerpo de Caminos, Cana-

les y Puertos, con la categoría de Jefe de

Administración de cuarta clase, por as-

censo de don Juan Cria6stomo Trapote y

Legeren; de conformidad con lo propues-

to por el Miniatrcede_Vomento,

Vengo en nombrar, en ascenso de es-

cala, para ocupar la expresada vacante, á

don Arturo Monfort y Hervás.

Dado en Palacio á diecieeis de Junio de 1

mil novecientos dieciseis.

1

27 DE JUNIO DE 11916
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brepticie, ó sea hecha por loa fabricantes I

1
de pan en su propio beneficio, y sin que

se tenga para nada en cuenta en los cál-

culos reguladores que hacen los Munici-

pios y las Juntas.

Está demostrado que el empleo de la I*

letrina de centeno mezclada con la de 1

trigo en la proporción de un 10 por wo, 1
no es perjudicial para la salud ni tampo-

co hace desmerecer la calidad del pan.

Pero respecto de este punto, corno del

anterior, no sería tampoco posible dictar

una medida de carácter general é igual

para todas las regiones de apana. Los

trigos que en ellas se producen no son lo

mismo, y la proporción, por tanto, de la

mezcla, tiene que ser diferente.

Por todo lo expuesto, parece lógico

que la auica manera de reglamentar tan

importantes materias, sea servirse de loa

organismos creados con el nombre de

Juntas de Subsistencias por la Ley de 14

de Febrero de 1915, y darles facultades

para que siempre que eleprecio del pan I

exceda de ciertos límites puedan, dentro 1

de las reglas de antemano fijadas, inter-

venir esa fabricación así como la claaifi- I

eacifin de las harinas y aus mezclas.

Para que pueda juzgarse de la impor-

tancia del ernpetio y de sus posibles re-

saltados, basta hacer constar que la cose- .

cha de este ano se calcula en 41 millones I

de quintales métricos de trigo, y que si 1

entre las dos medidas indicadas pudiera

obtenerse no ya un 15 por 100 y sí solo

un 8 por 100 de mayor aprovechamien-

to, serían tres millones menos de quinta- I

les métricoa de trigo á importar del ex-

tranjero, y calculados al precio mínimo

de 36 pesetas, 6 sea con el flete reducido-
de la Junta de Transportes, representan

108 millones de pesetas que quedarían I

en aparta.

Como consecuencia de todo lo expaeß- I
to, el Ministro que suscribe tiene el ho-

nor de proponer ä las Cortes el siguiente 1

Proyecto de Ley

Artículo 1.0 Las Juntas de Subsisten-

cias, creadas por la Ley de 14 de Febrero

de 1915, podrán intervenir la fabricación !

del pan y la clasificación de las harinas

en sus respectivaa localidades, dentro de
las reglas que eetabiecen los artículos si-
guientes.

fuera necesario, el empleo de las harinas

de centeno mezcladas con las de trigo

para la fabricación del pan, hasta una

proporción máxima de 8 por 100, obli-

gando en te: caso al fabricante que en

el precio de venta del pan se tenga en

cuenta la referida proporción, con arre-

glo á los tipos que coticen ambos ce-
reales; y

Art. 4.0 Se dec!ara comprendido el

centeno entre las substancias alimenti-

cias dr que se refiere el artículo 2,° de la

Ley de 14 de Febrero de 1915, que .an-

do ä cargo del Ministerio de Hacienda el

regular su exportación en relación con

los precios que alcance en los mercados
nacionales.

Madrid, 24 de Junio de 1916.—El Mi-

nistro de Fomento, Rafael Gasset.

((Gaceta» 25 Junio 1916).

1 de dichos artículos que deseen presentar

proposiciones, puedan hacerlo en las ofi-

cinas de esta Yeguada Militar (Cuartel de

Regina) 6 en las de dicha Sección, da-
rente el p l azo de diez días, de nueve á

trece de la mafiana, que empezarán á

contarse desde el siguiente al en que apa-

rezca inserto este anuncio en los 'Boleti-

nes oficiales» de esta provincia y de la
da Cadiz.

En las citadas oficinas estará á dispo-

sición de los proponentes el pliego de

condiciones bajo las cuales han de com-

prarse los artículos de referencia; siendo

de cuenta de loe vendedores los gastos

de anuncios y los de acarreo de las es-

pecies hasta los almacenes de las dehe•

aas de la expresada Sección.

Córdoba 26 de Junio de 1916.—El 1

1
Oficial pegador, Angel Noville.—V.° B,°:

El primer Jefe, Sáez de Haro.

De esta suerte se habrá coaseguido

dar al arhitrin caracteres de generali-

dad y de benignidad que hagan mis
equitativo su reparto y menos odiosa so

exección.

Por au índole especial, el arbitrio ha

de acornodarae á las condiciones pecu-

liares de cada localidad. La fijación de

reglas generales podría resultar inade-

cuada 6 impracticable. Así el Gobierno

ha coneiderado, en cuanto á la forma de

exacción del tributo, que debe dejarse en

libertad á los Ayuntamientos respectivos

para acordar la que estimen más apro•

piada 5 las circunstancias y condicionea

de cada pueblo.
Fundado en estas consideraciones, el

Ministro que suscribe, de acuerdo scon el

Consejo de Ministros y autorizado por

S. M., tiene el honor de someter á la de-

liberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY

Artículo único. El artículo 11 de la

Ley de 12 de Junio de 1911, sobre oca-

presión del impuesto de Consumos, teal y

alcoholes, quedará redactado en la si-

guiente forma:
Respecto del arbitrio sobre inquilinato

que se establece en la letra d) del artícu-

lo 6.°, habrán de tenerse en cuenta lee re-

glas siguientes:

1.' Serán objeto del arbitrio todos los

edificios y locales que radiquen en el tér-

mino municipal.

2.* El arbitrio tendrá por base:

A) El alquiler 6 valor en renta de loa

fincas arrendadas; y

B) La renta íntegra de las habitacio-

nes que estuviesen ocupadas por sus pro-

pietarios 6 cualesquiera otras personas

que no paguen alquiler.

A los efectos de la letra A) del párra-

fo anterior, los Ayuntamientos podrán

elegir como base:

a) El alquiler que aparezca consigna-

do en los contratos de inquilinatos. Para

comprobarlo, el Ayuntamiento tendrá de-

recho á reclamar de los propietarios y de

los inquilinos la exhibición de aquellos

contratos, 6 declaración a los primeros

de los nombres de los segundos é impor-

te de dichos contratos, 6

b) El valor en rent a que aparezca en

el Registro fiscal de edificios y aoltres,

si este estuviere aprobado. Cuando la fin-

ca 6 parte de la misma no hubiere sido

objeto de comprobación á los efectos del

Registro fiscal, la estimación del valor

en renta se hará directamente por la Ad-

ministración municipal, con sujeción

los précePtos vigentes, para la formación

de los Registros fiscales de edificios y so-

lares.
3.a El gravamen recaerá sobre el ca-

beza de familia 6 la persona jurídica que

ocupe la hebitact6n, aunque hubiere un

contrato de inquilinato á nombre de ter-

cera persona; pero, en este caso, el que

aparezca como arrendatario será subía-
diariamente reeponseble del sirbitrio.

4
Art. 2.* Siempre que el precio del I

pan exceda de 45 céntimos kilo 6 no ha- I

Se 4 la venta ninguno á tipo igual 6 infe---1

rior á ese precio,podrán las juntas de Sub- 1

aistenciae obligar ä las fábricas de hari-
nas , y molinos de sus respectivas tecali -
dades ä obtener un reeffliiniento mínimo 1
de 73 pore 100 de harina panificable de !

Primera cine, clasificándola como tal y I
expendiendola al pablico en proporción i
al P recio que alcance el trigo en la mis-
ma fecha.

Art. 3.° Las Juntas de Subsistencias, 1
dentro siempre del -caso previsto en eli
ar tículo 2,°, p odrári iiautorizar y exigir, si

—
I
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l
Habiendo sido autorizado este Estable- i

cimiento en 21 del actual, para adquirir !

11median-te concurso de proposiciones li-

bres 472 quintales métricos de cebada,

129 de. avena, 132 de habas y 1.056 de 1

paja que precisan para suministrar al ga- 4
Inado de la Sección de Jerez de la Fron-

ten, durante los meses. de Agoslo 4 Di-

ciembre, ambos inclusive y verificar las

Isiem-bras del presente año, se anunC-Jat
por el presente para que los poseedoiei

Rafael Gasset. 	

ALFONSO. 	 1
por disposiciones reglamentarias y acuer-

El Ministro de Fomento,
dos municipales, se ha reducido en tal

; medida la aplicación del arbitrio, que lo
(«Gacetas 17 Junio 1916.) i

1 
que la Ley concibió como un impuesto

e
«Yeguada Militar

alcanzase, ha sido convertido sn una car-

ga que solo soportan determinadas cla-

ses sociales. Y ésto, que por afectar cier-

to privilegio hice odiosa una imposición

que en au fundamento no podría serlo,

marca ya el sentido en que la iniciativa

del Gobierno ha de orientarse: suprimir

exenciones, dejándolas reducidas ä loa

límites que la naturaleza del propio tri-

buto aconseja; impedir la posibilidad de

conceder otras nuevas no previstas en la

Ley que deavirtfien la reforma, y como

consecuencia de ello, reducir lös tipos de
gravamen.

de carácter general que dr todos por igual

Et Ministro de Hacienda,

Santiago Alba.

A LAS COR l'ES

La implantación del arbitrio de inqui-

linato creado por la Ley de 12 de Junio

de 1911 ha producido un movimiento de

opinión, principalmente en la capital de

la Monarquía, que el Gobierno estima in-

eludible recoger, Introduciendo reglas

que modifiquen dicho arbitrio, ya que las

protestas que éste ha motivado se diri-

gen, más que contra el gravamen en sí,

contra la forma y régimen con que se ha

llevado ä la práctica.

Resulta, en efecto, que principalmente

Ministerio de Hacienda

REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Minis-
tros,

Vengo en autorizar al Ministro de Ha-

cienda para la presentación á las Corten

de un proyecto de ley modificando el ar-

tículo 11 de la de 12 de Junio de 1911

suprimiendo el impuesto de Consueno',

sal y alcoholes.

Dado en Palacio ä catorce de Junio de

mil novecientos diecieeis.
ALFONSO.
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venientes para la recaudació n del arbi,

de trio.
Los procedimientos de apremio se re

giran por las mismas disposiciones esta-

blecidas 6 que se establezcan para los

deudores ä la Hacienda pfib:ica.
Madrid, 14 de junio de 1916.—EI Mi-

to para sus servicio'. 	
nistro de Hacienda, Santiago Alba.

C) Los edificios 6 locales exclusiva- 	
(«Gaceta» 15 bada 1916).

4.° Estarán exentos del arbitrio:

A) Los edificios que disfruten

exención perpetua de la contribución te
rritorial, por destinarse á servicios pú-

blicos.
B) Los edificios 6 locales que el Esta-

do y la provincia lleven en arrendamien -

nio de mil novecientos diez y seis.—Ma- dico hay Poderes para e

nuel Heredia.—EI Secretario, Licenciado I sivas; Fes de vida; Ca

En la imprenta de este peri•

;1Aasyuesuptsg,'

rgarerg

y Cartas de pago para
Senas 	

mientos y recibos de

Imp. «La Opinión » , Braulio Lapor1i110
Un mulo, tren arios y medio, alzada

1 156, pecefío, raza española, pelos blau-

sea por la cantidad de ocho mil seis pe-

I
setas veinticinco céntimos.

t 	 2.° Otra de tierra manchón, radican-
!

I

te en el partido de los Pascuales, más acá
de la Dehesa del Cañaveral, segundo

cuartel rural, del término municipal de I

I
esta ciudad; que linda á Levante con la 1

Vereda de Castro; ä Poniente y Norteer

Loa Ayuntamientos formarán las

tarifas del arbitrio. Sus tipos de gra-
vamen serán progresivos, pudiendo lle-
gar la progresión, en la categoría supe-

rior de la escala, hasta el 9 por 100 del

alquiler.
7 •* Los edificios 6 solares destinados

exclusivamen te al ejercicio de la indus-

tria 6 del comercio, contribuirán siem-
pre por el tipo más bajo de las tarifas que

formen los Ayuntamientos.

8. 1' A quienes, por razón de su car-

go, empleo 6 Ministerio, disfrutailn ha-

bitación gratuita en edificio exento del

arbitrio, se les estimará como base de

éste la sexta parte de los sueldos, gas-
tos de representación, gratificaciones y
emolumentos de todas clases que disfru-

taren por razón del cargo, oficio 6 minis-

terio.
9.11 Loa Ayuntamientos establecerán

tu reglas y formas que estimen mis con-

4
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mente destinados al culto.
	..........—.—....-- 1

exención, sino precisamente los templos '

6 capillas de las distintas confesiones. Las 	 Núm. 2.422 	
pesetas.

viviendas de los religiosos adscritos á los Don Mariano de Cáceres y Martínez, Juez

mismos, satisfarán en todo caso las cuotas 	 de primera instancia de esta ciudad y

que le correspondan. 	 su partido.

D) Los edificios 6 locales ocupados 1 	 Hago saber: que en las diligencias que

por los Embajadores y Ministros de los
Estados extranjeros, y el personal de las
Embajadas y Legaciones, š condición de
que posean la nacionalidad de los Esta-

dos repectivos.

E) Los edificios 6 locales ocupados
por los Cónsules generales, Cónsules, Vi-

ceasules, súbditos de los Estados que

los nombren, y sus familias.

Las exenciones de los apartados D) y E)

se entenderán concedidas siempre ä con-

dición de reciprocidad y con. arreglo ä

lo establecido en los Tratados internacio-

5.9 Los Ayuntamientos podrán acor- i se sacan á segunda subasta púbica para

dar, además, las exenciones siguientes: 	 au venta, por término de veinte días, con

A) La de las habitaciones cuyo al- rebaja del veinticinco por ciento del a ya-

quiler anual no llegue ä 300 pesetes. 	 lúci, las dos fincas embargadas como per-

B) La de los Establecimientos de be- tenecientes al expresado deudor, que son 1I

neficencia particular que presten noto- . las siguientes:

ricas servicios á la localidad. En este caso
la exención alcanzará, exclusivamente, ä

la parte de edificio ocupada por los ser-
vicios benéficos, pero no ä la que se des-

tine i viviendas fi otros usos, cualquiera

que sea la persona que la ocupe.
En ningún caso podrán concederse

otras exenciones que las expresamente

mencionadas en esta regla y en la ante-

No se considerarán incluidos en esta

se siguen en este Juzgado de primera ins-

tancia ä virtud de carta-orden de la Au-
diencia Territorial de Sevilla. sobre ha-

cer efectiva por la via de apremio, de don

Manuel López Ligero, cantidad de pese-
tas, importe de costas causadas por ape-
lación que interpuso en incidente de nu -
lidad de actuaciones seguido en autos de

juicio ejecutivo promovido en este dicho

i Juzgado por doña Merla de Araceli Ruiz
Ide Castroviejo y Cerón, contra el don
; Manuel López Ligero, sobre cobro de pe-

1 
setas, y por virtud de lo mandado en pro-

palea. 	
videncia del día veintiuno del mes actual,

1 ° Una de tierra manchón destinada 1

i pastos, conocida por la Dehesilla de la I
Merced, que según la declaración peri-

cial de au avaluo, está hoy destinada ä

siembra, radicante en el partido de los

Pascuales, mis acá de la Dehesa del Ca-
ñaveral, segundo cuartel del término mu-
nicipal de esta ciudad, lindera: por el ,

Norte y Levante con tierras de los here-
deros del Duque de Medinaceli; al Sur
olivares que fueron de don Francisco Sán-
chez Franco, y la servidumbre del pa-

go, y á Poniente olivar de don Cristóbal
González y el cauce del molino harinero
de los herederos de don Pedro Chac6n;

cuya finca tiene de cabida treinta y siete
hectáreas, treinta y tres' áreas y noventa
y cinco centiáreas, equivalentes ä sesen-
ta y una fanegas y fué tasada pericial-
mente en venta en diez mil seiscientas

setenta y cinco pesetas y por esta suma

guei, de diez y nueve años de

I de Francisco y de Hermenegili

iiiadoDon Manuel Heredia y Treviaa, Juez de 1 c 	
últimamente en Sanlúc

instrucción de esta villa y su par- 1 yor; comparecerá en término

tido. 	 días, ante el Juzgado de instr

Por virtud de la presente requisitoria, Posadas, para reducire I prisi
ruego y encargo á toda clase de autori- tar procesado en sumario por e

Mes, tanto civiles como militares y po- 	 Núm. 2.420

licía judicial, la busca y rescate de la ca- NAVARRO GALVEZ, J'os,

ballena que al final se reseña, hurtada la te y dos años de edad, hijo d

noche del diez y seis del actual, del cor- de Nieves; domiciliado últime

tijo «Sotillo», término de Almodóvar del ! Montilla; comparecerá en térm

Río, á don Enrique Prieto Fernandez, y días, ante el juzgado de inst

caso de ser habida sea puesta á disposi- Posadas, para reducirse á prisi

ción de este Juzgado con sus tenedorea ter procesado en sumario por

I salió 1 primera subasta, en la que no tu- ilegítimos. e

egunda subasta con dicha rebaja, 6
Pues así lo tengo acordado en el su-

mario que instruyo con tal motivo.su s

I yo postor, por lo que se anuncia ahora

)UZGADOS

LUCENA

olivar de Antonio López Cortes, y al
Sur estacada de Antonio López Burgos;
cuya finca tiene de cabida cuatro fanegas

táreas, setenta y tres áreas, siete cen-

tiáreas y noventa y cuatro decímetros,

fué tasada pericial mente en venta en

trescientas pesetas y por esta suma salió
á primera subasta, en la que no tuvo pos-
tor, por lo que se anuncia ahora so se-

gunda subasta, con dicha rebaja ó sea
por la cantidad de doscientas veinticinco

y tres celemines , equivalentes ád os hec-
MONTILLA

Núm. 2.416

Don Angel Ortega y Trillo, Abog

Juez municipal de esta ciudad.
Por la presente se cite, llama y 1

za i los que dijeron ser y llamarse

/

dor Fernández y Francisco Marta

yores de edad y vecinos de Lucen,

ILoa Caños y Calzada, respectiva
t cuyos actuales domicilios y para

ignoran, para que dentro del térnia- 	 remate en,Cuya segunda subasta y 	 fa-

vor del mejor postor tendrán lugar el día ,l diez días se personen ante este j

1veinte y ocho de lulio próximo, y hora 2 para responder de loa cargos qui

de las doce, en la Sala Audiencia de este I1 saltan en e1 expediente juicio de
Juzgado de primera instancia; advirtién 	 que se sigue contra los mismos F-

j
dose que no se admitirá postura alguna 1

que no cubra las dos 
terceras partes del toreo de caballerías en olivos de d

nando Pauli, al sitio Fuente da la
Retente y cinco por ciento de la tasación ra, de este término, bajo apercib

6 avalúo de dichas fincas; que para to- de pararles el consiguiente perjni
mar parte en la subasta de las mismas Dada en Montilla ä diez y n
deberán los licitadores consignar previa. Junio de mil novecientos diez y
mente en la mesa del Juzgado citado 6 en Angel Ortega.—El Secretario,
el establecimie nto destinado al efecto,

una cantidad igual por lo menos al diez García.

por ciento efectivo del avalúo de expre-

sadas fincas sin cuyo requisito no serán
admitidos, y que no habiéndose suplido la

falta de títulos de propiedad de las pro-
pias fincas, deberán loe licitadores con-
formarse con lo que resulta respecto á
las mismas en la certificación de gravá-
menes de ellas expedida por el Registro

de la propiedad de este partido, la cual
estará de manifiesto en la oficina del Se-
cretario que refrenda, para los que quie-

ran examinarla.

Dado en Lucena á veinte y cuatro de

Junio de mil novecientos diez y seis.—
Mariano de Cáceres.—El Secretario ju-

dicial, Licenciado Antonio F. de Burgos,

POSADAS

Núm. 2.421

cos pocos pronunciado' ambos co

res, y con el hierro de «El Fénix

cola), letra V. número 4, en la na

quierda.

—
Citaciones y emplasamier

materia criminal

Bajo loa apercibimientos proced
derecho, se cita 6 emplaza pot

ces 6 Tribunales respectivos á
nonas que á continuación se e
para que comparezcan el día c

señala 6 dentro del término
fija, á contar desde la fecha de
caci6n del anuncio en este
oficial, con arreglo á los artic
de la ley de Enjuiciamiento
386 del Código de Justicia Mi
de la ley de Enjuiciamiento 1
Marina.

ARTEAGA HIERRO, Lázaro Afi.
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Dada en Fondas ä veinticuatro de Ju- 	 gr
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